
MLINICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley No 03995 del 13 de Octubte de 1900

CONTAI/LANA - LORETO

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año 1a Universalización de la Salud"

RESOLUCIóN, DE ALCALDÍA N" 023-2020'MPU.ALC.

Contamana, 20 de Enero de 2020.

VISTO:

La Carta N" 004-2019-MPU-A-OIyC, de fecha 09 de Enero de 2A2O, proveniente de la Oficina de

lnformación y Comunicaciones de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, y;

CONSTDERANDO:

eue, de conformidad con los Artículos 1-94 y L95 de la Constitución Política del Estado,

modificado por los Artículos Únicos de la Ley de Reforma Constitucional N" 27680, y N" 30305,

concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley

N" Z7g7Z, establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia.

, de acuerdo a lo normado en el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley

gánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales, gozan de autonomía administrativa y siendo

así, la Municipalidad Provincial de Ucayali, tiene atribuciones para expresar y otorgar

reconocimiento a personatidades que por su amplia trayectoria profesional, deportiva y

sensibilidad social beneficían a la comunidad, que se identifican y contribuyen el desarrollo de

nuestra prov¡ncia, país y el mundo.

eue, las condecoraciones son distinciones honoríficas que la Municipalidad otorga a personas

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, entidades públicas o privadas por haber realizado

servicios meritorios, distinguidos y/o extraordinarios que hubieren contribuido a los fines,

objetivos desarrollo y/o progreso de la localidad.

eue, en el presente caso, estando a que el Fray José Luis Coll Esteve, tiene la condición notable

ciudadano y actual párroco de la lglesia Matriz de Contamana, quien viene realizando

§rvalorables a'portes a la vida de las familias menos favorecidas económicamente, además de su

EEor pastoral y entrega en beneficio de los humildes habitantes de las zonas urbanas y rurales

de la provincia de Ucayali, corresponde entregar tal reconocimiento y condecoración.

Dir"."rórJr. Amuronur 5O7{ontamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley No 03995 del I3 de Octubre de I900

CONTAMANA - LORETO

&

"Decenio de la Igualdad de Oporcunidades pata Mujeres y Hombres"
"Año la Universalización de la Salud"

R"x
H\1\Ore, en mérito a lo arriba expuesto, y estando a las atríbuciones conferidas por el Numeral 6) del

ry¿/:::l;:'":1,*l llil::"1":: :i:l::'^1'::^u-"n'''oa'|idades- 
Lev N" 27s72, e'] Arca'Ide

de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: HACER la entrega de "La Medatla Cívica de ta ciudad", como símbolo de
gratitud y reconocimiento honorífico por parte de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, al ciudadano y párroco de la lglesia Matr¡z de Contamana, Fray JOSÉ LUIS COLL

ESTEVE, por su distinción honorífica, valiosos aportes y la contribución con los fines, objetívos y
progreso de la ciudad.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que el presente reconocimiento sea inscrito en el Registro de
Honor de la Municipalidad Provincial de Ucayali.

ARTICULO TERCERO: AUTORIZAR a la Oficina de Secretaria General y Archivos, la distribución y

notificación de la presente, a las gerencias pertinentes y al ciudadano honorifico para los fines
correspon d ientes.

Regístrese, Comuníquese y Archívese.
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Dirección: Jr. Amazonas 3o7-Contamana, Provincia de Ucayali*Región Loreto
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